
Chinchiná Caldas, 17 de febrero de 2023. A despacho la 
presente demanda sucesoria del causante Luis Fernando 
Salazar Londoño, a fin de resolver sobre su admisión. 

 
MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
SECRETARIA 

 
 
 

Auto Interlocutorio No.061 

Proceso.     SUCESIÓN INTESTADA 
Causante.   LUIS FERNANDO SALAZAR LONDOÑO 

Radicado.   2023-0002600 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Chinchiná, Caldas, veintidós  de febrero  de dos mil 

veintitrés. 

 

Se encuentra a Despacho la demanda para proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA del causante LUIS 

FERNANDO SALAZAR LONDOÑO,  promovida  a través 

de apoderado judicial por  las señoras NATALIA VÉLEZ 

ARIAS y MAIRA ALEJANDRA MALDONADO ALZATE 

en representación de las menores MARIANA SALAZAR 

VÉLEZ y MARIA ANTONIA SALAZAR MALDONADO, 

hijas de las mencionadas señoras, respectivamente, para 

resolver sobre su admisión.  

 

                         CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del 

Código General del Proceso, a fin de que la parte 

demandante dentro del término de cinco días la corrija 

de  los  siguientes defectos, so pena de rechazo. 



 

-Debe indicar el domicilio de la menor MARIA ANTONIA 

SALAZAR MALDONADO. 

 

-Aclarar el acápite de bienes sociales, en lo que hace 

referencia a la tradición. 

 

-Indicar a qué ciudad corresponde la dirección para 

notificaciones de la menor MARIANA SALAZAR VÉLEZ. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chinchiná, Caldas,  

       

                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:   INADMITIR la demanda para proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA del causante LUIS 

FERNANDO SALAZAR LONDOÑO,  promovida  a través 

de apoderado judicial por  las señoras NATALIA VÉLEZ 

ARIAS y MAIRA ALEJANDRA MALDONADO ALZATE 

en representación de las menores MARIANA SALAZAR 

VÉLEZ y MARIA ANTONIA SALAZAR MALDONADO, 

hijas de las mencionadas señoras, respectivamente. 

 

SEGUNDO:    CONCEDER a la parte demandante el 

término de cinco  (5)   días para que la subsane  de los  

defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

 



 NOTIFÍQUESE, 

 

                        

                     CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                          JUEZ 

 

 
 

 


	NOTIFÍQUESE,

